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Invitamos a todos los afiliados a concurrir a laAsamblea General Ordinaria

a realizarse el día 13 de Noviembre del corriente año.

En ella rendiremos cuenta de lo actuado durante el ejercicio comprendido

entre el 1° de agosto de 2016 y el 31 de julio de 2017, a la vez que

propondremos y someteremos a consideración un nuevo estudio actuarial

para fijar incrementos en los aportes y beneficios. Recuerde que tales

incrementos son decididos por el voto de quienes concurren a laAsamblea,

por lo que su presencia resulta de suma importancia y agradecemos desde

ya muy especialmente su interés y compromiso.
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CAJA DE PREVISIÓN PARA PROFESIONALES MÉDICOS,
ODONTÓLOGOS Y BIOQUÍMICOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN (CAJA M.O.B.)

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Junta deAdministración de la Caja de Previsión para Profesionales Médicos, Odontólogos y Bioquímicos de la Provincia de San Juan ha resuelto convocar
a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día lunes 13 de noviembre de 2017, en la sede del , sita en Av.
Córdoba 459 (este), Capital, San Juan, a la hora 20:30 en primera citación y a la hora 21:30 en segunda citación, para deliberar y resolver sobre el siguiente
orden del día:
1°) Elección de dosAsambleístas para que, conjuntamente con la Presidenta y la Secretaria, firmen el Libro deActas deAsambleas.
2°) Consideración de la Memoria, Balance e Informe de Sindicatura al 31/07/2017.
3°)Aprobación del Presupuesto de Gastos y Recursos para el ejercicio siguiente.
4°)Aprobación de honorarios del Órgano de Fiscalización.
5°) Consideración de un nuevo estudio actuarial: actualización de aportes y beneficios.

Se comunica que a partir del día miércoles 1° de noviembre de 2017 se encontrará a disposición de los Sres. Afiliados una copia del Balance y del Informe de
Sindicatura al 31/07/2017 en el domicilio de la Caja M.O.B., sito en calle 9 de Julio 481 (este), Capital, San Juan.

Conforme al artículo 7° del Reglamento de la Ley N° 447-S, componen laAsamblea:
a) Los Profesionales Médicos, Odontólogos y Bioquímicos inscriptos en la matrícula respectiva, en la Secretaría de Estado de Salud Pública de la Provincia
de San Juan, que:

i) hayan aportado regularmente hasta tres meses antes de la fecha de laAsamblea;
ii) no se encuentren en situación de mora con la Caja M.O.B., por deudas originadas en virtud de las previsiones de la Ley N° 447-S, del presente
Reglamento o de reglamentaciones especiales dictadas a consecuencia de los primeros;
iii) no estuvieren sancionados.

b) Los Jubilados beneficiarios del sistema.
En virtud del apartado ii) del inciso a) del artículo mencionado precedentemente, para integrar la Asamblea los afiliados beneficiarios de préstamos
reintegrables otorgados por la Caja M.O.B. no podrán encontrarse en situación de mora a su respecto. Tales previsiones resultan asimismo aplicables a los
afiliados garantes de préstamos reintegrables otorgados por la Caja M.O.B., dada su calidad de codeudores solidarios de los mismos. Por tal motivo, se
recomienda a quienes garanticen préstamos reintegrables acercarse por el domicilio de la institución a fin de constatar su cumplimiento.

Dra. CAROLINA CECILIA DE TOMMASO                             Dra. LILIA ANGÉLICA AUBONE
Secretaria                                                                       Presidenta

NOTA:

CENTRO MUTUAL RH NEGATIVO SAN JUAN



Pago de deuda atrasada por
aportes o préstamos solidarios
Sres. Afiliados, les recordamos que la Caja tiene la
obligación de procurar el cobro de todo tipo de deuda:

Se requiere el pago mediante nota escrita
remitida al último domicilio del afiliado registrado en el
sistema informático de la Caja. En caso de que el
profesional nunca hubiere concurrido por la Caja a
registrar su domicilio, la comunicación se envía al
denunciado ante el Ministerio de Salud Pública al
momento de la matriculación.

Si el profesional concurre a nuestra sede dentro
del plazo previsto en el requerimiento de pago, puede
realizar un convenio de pago en cuotas.

Vencido el plazo del requerimiento, y no
habiéndose presentado el afiliado ante la Caja, se
remiten los antecedentes al abogado para el inicio de los
trámites de cobro correspondientes,

1º paso:

2º paso:

3º paso:

adicionándose en
tal caso honorarios y eventuales costas judiciales.

Profesionales que no ejerzan
actividad independiente
Recordamos que la obligación de realizar aportes a la Caja
proviene del ejercicio profesional sin relación de
dependencia.
Únicamente pueden solicitar baja:

-Quienes se encuentren inscriptos en los
impuestos que gravan la actividad profesional
independiente:

-D.G.R. San Juan
-A.F.I.P.

-Quienes se encuentren realizando una residencia
médica.

-Quienes se domicilien fuera de la provincia y no
ejerzan su profesión en forma independiente dentro de la
misma.
Para obtener mayor información, solicitamos tenga a bien
concurrir por el domicilio de la institución.

-

NO

La baja se otorga anualmente, recuerde
renovarla.

Medios de pago habilitados
PRÉSTAMOS

Se recibirán solicitudes de préstamos
completas hasta el día 7 de diciembre
de 2017 inclusive. Sin excepción.

RECORDAR2

En respuesta a lo solicitado por afiliados de nuestra
Caja, que manifestaron la posibilidad de acceder a
prestaciones de Salud por intermedio de Obras
Sociales y/o Prepagas, se mantuvieron reuniones
con distintas entidades, las que presentaron las
siguientes propuestas:

Incluye servicio de emergencias médicas (AME) y la Red
Argentina de Salud (cobertura en todo el pais).
10 % de descuento en todos los planes

Se firmó convenio marco, por el cual los afiliados de la Caja
pueden asociarse, para hacer uso de todas las instalaciones
y la posibilidad de afiliarse a Obra Social Provincia o
SanCor con importantes descuentos.
Eliabeth B. Onsalo - Gerente - Tel. 0264-4251462 - Cel.
264-4049436

Uso de todas las intalaciones: meses de Diciembre, Enero y
Febrero $ 1000 por mes por grupo familiar.
Dr.Andres Gallardo 4217700-01

ColMed

Centro Comercial Santa Lucia

Camping del Colegio Médico

Sr. afiliado, imprima sus
cupones de pago a través de

nuestra página web.

www.cajamob.org.ar



Nuevas líneas de préstamos
yActualización de montos
Sola firma.

Un garante.

Dos garantes.

Garantía hipotecaria.

Rápido otorgamiento.

Gasto de Escolaridad.

Turismo.

Refacción de inmueble.

Adquisición de equipamiento profesional
duradero.

Montos de hasta $150.000 y plazos de
hasta 84 meses.

Montos de hasta $225.000 y plazos de
hasta 84 meses.

Montos de hasta $315.000 y plazos
de hasta 84 meses.

Montos de hasta $750.000 y
plazos de hasta 120 meses.

Montos de hasta $67.500 y
plazos de hasta 6 meses.

Montos de hasta $45.000 y
plazos de hasta 9 meses.

Hasta 50% del paquete, 3 cuotas sin
interés, 6 cuotas con interés y para
jubilados con pagos al día, 6ª cuota
bonificada.

Montos de hasta $180.000 y
plazos de hasta 84 meses. Dado su destino,
prevén una tasa de interés diferencial

Montos de hasta $225.000
y plazos de hasta 84 meses.
Escritura a nombre del solicitante.

BENEFICIOS

ASIGNACION POR NACIMIENTOY/OADOPCION:

ASIGNACION UNICA POR MATRIMONIO Y/O
UNION CONVIVENCIAL

SUBSIDIO POR ENFERMEDAD:

EXTENSIÓN DE BENEFICIOS PARA AFILIADOS
CON PLANES DE PAGO

SESENTA DÍAS

$3.200

:

NOVENTA DÍAS

$5.000

Se otorga a los afiliados que, encontrándose al día con sus
obligaciones para con la Caja, acrediten el nacimiento o la
adopción de un hijo con la respectiva

, según el caso.
El cobro del beneficio debe reclamarse dentro de los

del nacimiento o desde la fecha en que
adquiera firmeza la sentencia definitiva de adopción.
A partir del 1° de diciembre de 2017 el monto de la
asignación asciende a y se actualiza periódicamente
por la Junta deAdministración.

Se otorga a todos los afiliados
que, encontrándose al día con sus obligaciones para con la
Caja, acrediten haber contraído matrimonio o registrado una
unión convivencial en los términos de los arts. 509, 510 y
511 del Código Civil y Comercial.
Se otorga por ÚNICA VEZ, y corresponde el pago de sólo
una asignación, aún en el caso de que ambos cónyuges o
convivientes sean afiliados de la Caja.
El cobro debe ser reclamado dentro del término de

CORRIDOS contados desde la fecha de
celebración del matrimonio o desde la inscripción de la
unión convivencial, respectivamente; transcurrido dicho
plazo se producirá la caducidad del derecho al cobro del
beneficio.
Su monto actualmente asciende a y se actualiza
periódicamente por la Junta deAdministración.

Se otorga a los
afiliados activos que no registren deuda con la Caja y que,
por razones de enfermedad o accidente, se incapaciten
transitoriamente en forma total para ejercer su profesión
durante un plazo no menor de uno ni mayor de doce meses.
Consiste en dar como pagado en tiempo y forma el aporte
mensual correspondiente a la categoría previsional del
beneficiario durante el doble del tiempo que dure la
incapacidad transitoria. Debe solicitarse dentro de los treinta
días de producido el hecho incapacitante; vencido dicho
plazo, se otorga desde la fecha de presentación de la
solicitud.

Con el objeto de lograr una mayor integración y cobertura
por parte de la Caja, facilitando el acceso a acciones sociales
a quienes día a día demuestran compromiso con la
institución, la Junta de Administración ha resuelto que los
afiliados activos con convenios de pago de deuda previsional
que cumplan sin atrasos al menos las tres cuartas partes del
número de cuotas adeudadas, podrán solicitar los beneficios
instrumentados por la Junta de Administración en virtud del
artículo 46º del Reglamento de la Ley N° 447-S.
Actualmente, dichos beneficios son los siguientes:

única por matrimonio o unión convivencial
registrada!, "Subsidio por incapacidad total transitoria! y
"Préstamos solidarios para turismo!.

partida de nacimiento o
la copia certificada de la sentencia definitiva recaída en el
proceso de adopción

!Asignación única por nacimiento o adopción",
!Asignación

Penalidad Préstamos
La mora en el pago de préstamos solidarios trae como
consecuencia la inhabilitación de sus suscriptores para
acceder a futuras operatorias de crédito, durante el plazo
que resulte de multiplicar por dos la cantidad de meses en
mora.
Asimismo, hasta tanto se aplique la sanción, los afiliados
deudores quedan automáticamente suspendidos en forma
provisoria para ser solicitantes y/o garantes de otro
préstamo.
La sanción será adoptada por la Junta de Administración
una vez cancelado el préstamo, fecha a partir de la cual
comenzará a computarse su plazo.
EVITE SANCIONES. PAGUE PUNTUALMENTE
LAS CUOTAS DE SU PRÉSTAMO SOLIDARIO.

Consulte montos y plazos a través de la
pagina web de la Caja, en la sección de

préstamos.
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ASAMBLEA General Ordinaria
Se pondrá en consideración un nuevo estudio actuarial para actualizar aportes y beneficios a
nuestros afiliados.

CAJA DE PREVISIÓN PARA PROFESIONALES MÉDICOS,
ODONTÓLOGOS Y BIOQUÍMICOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN (CAJA M.O.B.)

CONVOCATORIA A ELECCIONES

La Junta de Administración de la Caja de Previsión para Profesionales Médicos, Odontólogos y Bioquímicos de la Provincia de San Juan, en
cumplimiento de la Ley N° 447-S, de su reglamentación y del Reglamento Eleccionario vigente, ha resuelto convocar a sus afiliados a
elecciones para la renovación conjunta:

. Se elegirán 7 titulares (4 médicos, 1 odontólogo, 1 bioquímico y 1 jubilado) y 5 suplentes
(2 médicos, 1 odontólogo, 1 bioquímico y 1 jubilado), de conformidad con los artículos 14° y 16° del Reglamento de la Ley N° 447-S.

. Se elegirán 5 titulares (2 médicos, 1 odontólogo, 1 bioquímico y 1 jubilado) y 5 suplentes (2
médicos, 1 odontólogo, 1 bioquímico y 1 jubilado), de conformidad con el artículo 31° bis del Reglamento de la Ley N° 447-S.
El acto eleccionario se realizará el día sábado 18 de noviembre de 2017, entre las horas 8:00 y 13:00, en el domicilio de la Caja M.O.B., a cuyo
efecto se habilitarán 2 mesas de votación.
Las listas de candidatos deberán presentarse en el domicilio de la Caja M.O.B. hasta la hora 13:00 del día viernes 3 de noviembre de 2017.
Cada lista deberá contener candidatos para todos los cargos a elegir, tanto de la Junta de Administración como del Tribunal de Disciplina, en
ambos casos con titulares y suplentes.
El padrón de electores será exhibido en el domicilio de la Caja M.O.B. a partir del día lunes 23 de octubre de 2017. Durante los 15 primeros días
de exhibición del padrón podrán formularse observaciones o reclamos, los que serán resueltos en forma definitiva por la Junta Electoral en el
plazo de 2 días. Podrán agregarse afiliados al padrón de electores hasta 2 días antes del acto eleccionario.
El texto del Reglamento Eleccionario puede obtenerse en el domicilio de la Caja M.O.B., los días martes, miércoles y viernes de 8:00 a 13:00
hs., y los días lunes y jueves de 8:00 a 16:00 hs.

Conforme a los artículos 7° del Reglamento de la Ley N° 447-S (inciso a, apartado ii) y 7° del Reglamento Eleccionario, para integrar el
padrón de electores los afiliados beneficiarios de préstamos reintegrables otorgados por la Caja M.O.B. no podrán encontrarse en situación de
mora a su respecto. Tales previsiones resultan asimismo aplicables a los afiliados garantes de préstamos reintegrables otorgados por la Caja
M.O.B., dada su calidad de codeudores solidarios de los mismos. Por tal motivo, se recomienda a quienes garanticen préstamos reintegrables
acercarse por el domicilio de la institución a fin de constatar su cumplimiento.

1°) De los miembros de la Junta deAdministración

2°) De los miembros del Tribunal de Disciplina

Domicilio de la Caja M.O.B.: calle 9 de Julio 481 (este), Capital, San Juan.
:NOTA

Dra. CAROLINACECILIADE TOMMASO Dra. LILIAANGÉLICAAUBONE
Secretaria Presidenta

ESCENARIOS

Jubilación Ordinaria un 25%
incremento en los aportes

del 20%

Jubilación Ordinaria un 30%
incremento en los aportes

del 20%

Jubilación 30 años de aporte $ 10.185
Jubilación Extraordinaria por Invalidez $ 8.657
Pensiones por fallecimiento
Subsidio por fallecimiento

$ 7.894
$ 23.520

Jubilación 30 años de aporte $ 10.592
Jubilación Extraordinaria por Invalidez $ 9.004
Pensiones por fallecimiento
Subsidio por fallecimiento

$ 8.209
$ 24.461

Aportes Propuesto 20 % durante el año 2018
Categoría MontoActual 1ºTramo 2ºTramo
1/2 A $ 475 $ 523 $ 570
A $ 950
B $ 1424
C $ 1854

$ 1045 $ 1140
$ 1566 $ 1709
$ 2039 $ 2225
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JUBILACIONES

Año 10 Años Proporcional 30 Años

dic 2011 $ 387 18 años $ 853 $ 1500

dic 2012 $ 877 19 años $ 1425 $ 2000

dic 2013 $ 1053 20 años $ 1987 $ 2650

dic 2014 $ 1614 21 años $ 2840 $ 3600

dic 2015 $ 2260 22 años $ 4082 $ 5093

dic 2016 $ 3616 23 años     $ 6756 $ 8148

Porcentajes de aumento entre 2011 y 2017 (Propuesto)
Con 10 años de aporte 1114,47 %

Proporcional 929,66 %

Con 30 años de aporte 606,13 %

Activos Pasivos

56%

2003 = 2080 2003 =   90
2017 = 3253 2017 = 516

Aumento un Aumento un473%

Crecimiento de activos y pasivos en los últimos 14 años

Sr./ra. Jubilado/a y/o pensionado/a, recuerde que debe presentar certificado de supervivencia en los meses
de mayo y noviembre de cada año. en caso de incumplimiento, se suspenderá el pago de la prestación.

5

Propuesta de la Junta de Administración

dic 2017 $ 4700 24 años     $ 8832 $ 10592

Pensión de hijos incapacitados
Los hijos incapacitados de los afiliados tienen derecho

a pensión, independientemente de su edad, siempre
que la existencia de la incapacidad haya sido

denunciada y acreditada antes del fallecimiento del
causante.

Para mayor información, consulte en la sede de la
Caja.

Turismo
Recordamos que en nuestra página,
obtendrá información sobre viajes, con
precios accesibles y con financiación del
50% del monto total a traves de la Caja
M.O.B.



Reunión 14/09/2017
El miércoles 14 de septiembre próximo pasado, fecha de
creación de la Caja, se realizo un agasajo a jubilados y
pensionados y se instituyo esa fecha como el "Día del
Beneficiario MOB!.
Este evento se realizó en el salón del Hotel Albertina, se
compartió un té bingo con excelentes premios.
Agradecemos la participación de los afiliados presentes y
esperamos se sumen a los talleres y actividades propuestas.

Beneficios

Talleres

Aprobados por Junta de Administración, vigentes a
partir del 1 de enero de 2018:

-

(Ambos contra-presentación de factura)

Subsidio para lentes recetados: $800 al año.
- Subsidio para audífonos: $1300 al año.

Estos subsidios son extensivos a los pensionados, a
partir de la Asamblea Extraordinaria del 14 de
noviembre del 2016.

-Computación
-Pintura
-Gimnasia
-Inglés
-Turismo

Para mayor información, comunicarse con la Caja MOB
(Srta. Carina).

JUBILADOS

Santiago del Estero 727- C1075AAO.
Buenos Aires, Argentina
Tel: +54 11 4383 0040 -
email: reservas@almadelplata.com
www.almadelplata.com

Las Magnolias 138
Villa General Belgrano (Cordoba)
mail: info@hotelblumig.com
Tel: (03546) 463891

Hoteles de la Coordinadora Nacional de Cajas

Lic. Melina Solange Attie
Departamento Comercial
BA Central Hotel

Tel: (5411) 4953-4455
comercial@bacentralhotel.com.ar

RECONQUISTA GARDEN
Mayra
Teléfono: +54 (11) 5275-9736

:
reconquistagarden@latitudhoteles.com

HOTEL VISTA SOL:
Eliana
Teléfono: +54 (11)  5237-0428

vistasol@latitudhoteles.com

HOTEL RECONQUISTA PLAZA:
Loana
Teléfono: +54 (11) 5352-6728

reconquistaplaza@latitudhoteles.com

Descuentos para afiliados a la Caja MOB por pertenecer a la Coordinadora Nacional de Cajas
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Horario reducido y Vacaciones
Recordamos los horarios de la Caja para el período de vacaciones:

-Del 2 al 12 de enero de 2018 , el horario será de 8hs a 13hs.inclusive

-Del 15 al 26 de enero de 2018 inclusive , la Caja estará cerrada por vacaciones.

-Reabrirá sus puertas el 29 de enero de 2018, en sus horarios habituales: lunes, miercoles y jueves de 8hs a 16hs; martes y
viernes de 8hs a 13hs



MEMORIA 2016-2017
Sres.Afiliados de la Caja M.O.B.:
Cumpliendo con lo establecido en nuestro Reglamento, ponemos a su consideración lo realizado a lo largo del ejercicio finalizado
el 31 de julio del corriente año.
Durante el mismo se otorgaron los siguientes beneficios:

En relación a las distintas líneas de préstamos que ofrece la Caja, permanentemente se actualizan los montos y se modifican los
reglamentos para que sean más accesibles y beneficiosos para los afiliados. Respecto a los préstamos solidarios, se otorgaron por
un monto de $34.751.000 con garantía personal, y por un monto de $400.000 con garantía hipotecaria.
En este ejercicio se realizaron 19 reuniones de junta y varias con la Sindicatura Colegiada, con los C.P.N.Adriana Fernández, María
Deyanira del Castillo y Carlos Teixido Rivero; a quienes nuevamente queremos agradecerles su trabajo y dedicación en el
cumplimiento de sus funciones.
En relación a las consecuencias derivadas de la compra del terreno ubicado en Santa Lucia, cabe consignar que la Sala I de la
Cámara de Apelaciones en lo Penal y Correccional confirmo los cuatro procesamientos dictados por el Juez a cargo del Cuarto
Juzgado de Instrucción. Por su parte, este último ya dicto la resolución de elevación de la causa a juicio, por lo que quedo clausurada
la etapa de instrucción.Actualmente, el trámite del proceso está a cargo de la Cámara Penal, que es elTribunal que se expedirá sobre
la eventual responsabilidad penal de los imputados procesados. Le corresponde ahora fijar una fecha para la realización del debate
y concluir los procedimientos, por lo que estamos a la espera de lo que se resuelva en tal sentido.
A iniciativa de la Junta de Administración, mediante Asamblea Extraordinaria de fecha 12 de diciembre de 2016, se modificó el
artículo 43 bis del Reglamento de la Ley de creación de la Caja, que regula la jubilación ordinaria proporcional. La reforma tuvo por
objeto aclarar la situación de los veterinarios, que por su fecha de incorporación al sistema previsional instaurado por la Ley Nº
447-S (enero de 2001), no tenían acceso a ese beneficio; con lo cual se producía una situación de injustificada desigualdad con el
resto de los afiliados. A partir de dicha modificación, ya existe un profesional veterinario que ha tenido acceso a la jubilación
ordinaria proporcional.
Manteniendo nuestro pensamiento de ir mejorando paulatinamente las jubilaciones, en laAsamblea del mes 11/2016, se aprobó un
aumento del 60% en los haberes previsionales, con un aumento del 25% de los aportes.
Este importante incremento se logró debido a las excelentes inversiones realizadas y de un exhaustivo análisis del estudio actuarial
vigente.
Los miembros de esta Junta de Administración seguiremos manteniendo los mismos parámetros con los cuales iniciamos nuestra
gestión, allá por diciembre del 2011: trabajar con honestidad, mejorar y ampliar los beneficios, tanto para activos como para
pasivos.
Todo esto sin perder de vista que los únicos recursos genuinos que ingresan a la Caja son los provenientes de los aportes de los
afiliados activos, los cuales deben incrementarse también paulatinamente y teniendo en cuenta la situación económica general.
Ampliamos los beneficios para aquellos afiliados que, habiendo realizado un convenio de pago por aportes previsionales, hayan
cumplido regularmente (sin atrasos) al menos las tres cuartas partes del mismo. Esta situación ahora les permite acceder a:
*Asignación por nacimiento y/o adopción
*Asignación por matrimonio
* Subsidio por enfermedad

:
· Subsidios para lentes recetados hasta $500 por año.
· Subsidios para audífonos recetados hasta $1.000 por año.
Mediante Asamblea General Extraordinaria se modificó el art. 46 del Reglamento de la Ley, que ahora establece que las
acciones sociales instauradas por la Junta de Administración con fondos provenientes del canon de retención de las
jubilaciones (que antes eran sólo para afiliados) se hacen extensivas para los pensionados.

Se renovó el contrato con las Dras. Correa y Cabral por el juicio del terreno de Santa Lucía.
Se procedió a una revisión y actualización del Régimen Eleccionario de la Caja, reglamentándose lo relativo a la elección de los
miembros de la Comisión Controladora, órgano creado por Asamblea Extraordinaria de fecha 4 de diciembre de 2014, y que no
e

Administración.

Beneficios nuevos para jubilados

staba contemplado en el régimen anterior.

Junta de

No podemos concluir la presente Memoria sin dejar de agradecer la colaboración prestada por el personal de la Caja, sin cuyo
trabajo y empeño no hubiéramos podido realizar todo lo aquí descripto.
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B en ef ic io E je rc ic io a n ter io r E j er cicio a c tu a l
A s ig n ac io ne s p o r n ac im ie nto y a d o p ció n . 4 9 5 3

Su b s id io s p o r fal lec im ie n to . 5 1 3
A sig n ac io n es p o r m at r im o n io y /o u n ió n co n v iv en c ia l . --- - 13

S u b s id io s p o r le nte s. -- --- 4

S u b s id io p o r a u d í fo n o s . -- --- 1
Su b s id io s p o r en fe rm ed a d . 3 1 7

J u b ila cio n es o r d ina rias . 3 7 5 6
J u b ila ció n e x tr ao rd in a ria. -- --- 1

P en s io n es p o r f al lec im ien to 5 1 3



Av. Rioja esquina Mariano Moreno
Tel. (0264) 4220929 - 4215049 / 8369
sanjuan@lasegunda.com.ar / www.lasegunda.com.ar

Convenio La Segunda - Caja MOB
Afiliados 35 % de descuento,

autos, viviendas, RC profesional.
Contacto:
Pablo Camuñas
Cel: 264-155655239
pcamunas@lasegunda.com.ar


